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RESOLUC N ALCALDE:

1.- Se acoge lo propuesto por la lnvestigadora Sumarial

2.- SOBRESEER la Investigación Sumaria, por no existir por parte del ex -
funcionario municipal responsabilidad administrativa, susceptible de ser

sancionada, ya que éste ha dejado de pertenecer para ésta

administración local, considerando además que el hecho develado No ha

provocado ningún efecto jurídico y/o administrativo sobre la materia, como

tampoco un perjuicio ni desmedro módico para ésta Entidad Edilicia.

3. Se INTRUYE a la Dirección Jurídica para que remita circular y/o

memorándum ordenando a los directores de cada dirección remitir toda la

información que sea requerida por parte de un Fiscal o lnvestigador

Sumariante de un proceso disciplinario, ello con el objeto que

cualesquiera de éstos últ¡mos puedan contar con todos los antecedentes

al momento de resolver.
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MUNICIPALIDAD DE BUIN

Fecho: I ó de Abril de 2020.

Ref. Decrelo Ex N'382/2018.

Mol. Diclomen investigoción sumorio.

MIGUEI ARAYA TOBOS

ATCATDE

I. MUNICIPATIDAD DE BUIN

DE: CHERIE BENAVIDES QUIÑINAO.
FtscAr
(TNVESTTGADORA SUMARtAT).

Por intermedio del presente, odjunto medionte sobre cerrodo expedienle de lo
investigoción sumorio Decreto Alcoldicio N" 382/2018, con dictomen o lnforme finol,

foliodo en últimos fojos de éste, poro su conocimiento y fines pertinentes

Lo soludo otenlomente,
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(lNVESTTGADORA SUMAR|A| )
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INVESTIGACIÓN SUMARIA

DEGRETO EX. No 382, o" fechal2defebrerode2ols

INVESTIGADORA: Cherie Benavides Quiñinao, funcionaria a contrata, grado

8" Profesional (hoy grado 7').

ACTUARIO: Francisco Méndez Lira, grado i2", planta Administrativa

INSTRUYE INVESTIGACI N SUMARIA, PARA DETERMINAR EVENTUALES

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, RESPECTO DE LA EMISION DE CITACIONES

REALIZADAS POR PROFESIONAL DE LA DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES, SIN

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA PARA CUMPLI CON LA FUNCIÓN DE

INSPECTOR MUNICIPAL.
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l)liCR[To ALCALntcto N" 3bL ¿VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts.
.5, 12 y l:^l letra i) de la l*y N' 18.695 de 1988, Ley orgánica Constitucional de
lv'lunicipalidades y sus modificaciones. Ley No 18.883 Estatuto Administrativo para
¡iuncionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- til Memorándum No 87, de fecha 0B de Pebrero de 2018, a

través del cual el Administrador Municipal solicita al Sr. Alcalde decretar invest¡gación
srmaria, resppctn de la enrislón (le clteclones reall?Edas por profcslonál de lá

.r(,r,,i( r,l)¡,r, irlrrrrici¡rales, sin |esponsabilidad administrativa para cunrplir con
t,r ir nr iórr rll' lllspe(t{,r Nlunicipal. Se adjunta la siguiente documentación:

,lF [rotocopia Citacirin l)OM N" 007045, rle fecha 29.01.2018, cnritida por Gonzalo
Vásquez Caro.

I Fotocopia Citación DOM N'007046, de fecha 29.01.201B.

2.- l,¿ Resoluclón tlel Sr. Alcalde donde instruye decretar
Ilvlsliglr iirn Sunlaria, nr)mblando como Fircal a doña Chelie Benavides Quiñinao,

DECRETO.

1.- lnstrúyase Invesdgaclón Sumariq para determinar las

eventualcs rcsponsabilidades administrativas, respecto de la emisión de citaciones
ro¡tli7¡rl;rs ¡or ¡rroferional de lu f)itecc¡ón de olrrás Munlclpales, sln responsabllltlad
,!,lr1rIrl¡tr rriv,r Iara crrtrtplir con la lirnción tle lnspector Municipal.

2.- Nó¡nbrese co¡no Fiscal a doña Cherie Benaüdes Quiñinao
Alrogatlo, a contrata, asimilaria al 0rado B'Profesional, dependiente de la Dirección de

htr:Llio Arnbien te, Asgq y 0rnato.

OT8SE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

GE IMO MARTINI GORMAZ

ABOCADO

)i tcA

RETARIO MUNICIPAL
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ILUSInI iiluIIICIPALIOAO DE BUIfr
Adfi t i n ís t r a c ¡ ón Mu¡1tc i pal

nEFl

MEMO No 087 / 2018.-

-Cltaciooes nro. 7045 y 7046 de l¿cha 29 de enero
det 2018.-

A

¡lAT,: - Soticita decretar investigacbn rumaria.-

BUIN, 08 de Febrero de 2018.,

: MIGUEL ARAYA LOBOS

ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE BUIN

DE : ADMINISfRADOR MUtuctpAL

Junto con saludar, y conforme á [o hechos detectados resp€cto a citacion€s realizadas
por profesionat de ta oiección de obras sin responsábil¡dad ádministrativa para cumptir con la
fu ción de lnspector Municipal vengo a solicitar d€cretar rnvestigación sumaria para determinar
eventuales responsabilidades administrativas.

Sin otro particuler se despide atentamente,
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MUNICIPALIDAD DE BUIN
OIRECCION D€ OARAS MUNICIPALES

N9 oo7o45ctTActoN
Sr. T

Domiciliádo en: Ca¡lel

Noii6co e ud qúe queda cilaóo a:

t.
ala ¡nfr¡cción:

Sorprandoo eoi _
a led 4b,*,
En ceso de no aondlnlr de^tro detptá2o o fdla indirde, sus 6ñiscedante3 pas¡rán et Juzg.do
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Secrelarla Municipal

de 2018, con

...9(........r,o¡,r.

NOTIFICACION

En Buin, a tq w siendo las

a doña Cherie Benavides Quiñinao, del Decreto Alcaldicio N'3BZ de fecha 12 de

Febrero de 20L8, mediante el cual se le designa como Fiscal de Investigación

Sumaria instruida para determinar las eventuales responsabilidades

administrativas, respecto de la emisión de citaciones realizadas por profesional

de la Dirección de Obras Municipales, sin responsabilidad administrativa para

cumplir con la función de Inspector Municipal.

Se deja constancia en la presente notificación que se hace entrega al

investigador de una copia del Decreto Alcaldicio N'382 de fecha 12 de Febrero

(.1.:lá".",, se notinca

los antecedentes de respaldo que constan c n total de
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MUNICIPALIDAD DE BUIN

RESOLUCION

MATERIA: ACEPTACION DEt CARGO Y

NOMBRAMIENTO DE ACTUARIO.

REF: lnvestigoción Sumorio Decreto

Alcoldicio N" 382/201 8.

FECHA: 08 de Junio de 2018.

VISTOS, y en conformidad a Io establecido en la Ley 18.883, Ley N'18.834, Ley 18.695,

y el Decreto Alcaldicio N'382 de fecha '12 de febrero de 2018, en el sentido que allí se indica.

Con fecha 08 de Junio de 2018 y no encontrándome ¡nhabilitada para el desempeño del

cargo, acepto el nombramiento de Fiscal (lnvestigadora Sumarial) y procedo en este mismo

acto a designar Actuar¡o a don Francisco Javier Méndez Lira, administrativo, contrata grado

12, quien en conocimiento de sus obligaciones y no teniendo causal alguna de inhabilidad,

acepta y frrma conjuntamente con la Fiscal (lnvestigadora Sumarial), quienes suscriben para

constancia.

(tN

FISCAL

GADORA SUMARIAL)

FRAN
T Rto.
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MUNICTPALIDAD DE BUIN

4.rn1 e

RESOLUCION

MATERIA: CITACION A DECtARAR.

REF: lnvestigoción Sumorio Decreto

Alcoldicio N' 382/201 8.

FECHA: 03 de Julio de 2018.

VISTOS, y en conformidod o lo estoblecido en lo, Ley N"IB.B34, Ley N. IB.B83, Ley

18.ó95, Decreto Alcoldicio N'382 de fecho l2 de febrero de 2018, en los términos que ollí se

indicon, y demós normos legoles sobre Io moierio.

CITESE, en colidod de invitodo (ex - funcionorio municipol) poro lo oudiencio del dío

lunes 23 .iulio de 2018, o los l5:30 horos o lo presencio de esto Fiscolío correspondiente o lo
Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornoto, ubicodo en colle: Alberto Krumm N" 024,

Comuno de Buin, o don Gonzolo Vósquez Coro, C.l. N" 18.750.093-1, domiciliodo en Los

Tulipones No27ó, comuno de Bu¡n, o fin de presior decloroción en lo investigoción sumorio

instruido medionte Decreto Alcoldicio N'382/2018, según se instruye en Memoróndum No8Z

de fecho 08.02.20,I8.

Lo presente resolución serviró como qtento oficio remisor

NotifÍquese. -

Y

L w
BENAVIDES Q.

FISCAT

(lnvesligodoro sumoriol)

NCIS O MENDEZ T.

ACTUARIO.

NOTIFICACION

FIRMA

c.t. N"

I t\

I I \
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MUNICIPALIDAD DE BT-IIN

FRANCIS

ACTA OE DITIGENCIA

MATERIA: NOTIfICACION CITACION A DECtARAR.

REt: lnvesl¡goción Sumorio Decrelo Alcoldic¡o

N' 382/201 8.

FECHA: BUIN, l3 de Julio de 2018.

CERTIFICO: Que, concurrí los díos 09 y 1 I de Julio del presenle oño, o los 12:45 y 1 ó:30 horos

respelivomenie, ol domicilio señolodo en lo resolución que onfecede, colle LOS TULIPANES 27ó,

COMUNA DE BUIN, o fin de nolificor personolmenle o don GONZALO VASQUEZ CARO, lo que no pude

reolizor por no existir lo numeroción del domicilio precitodo. Cobe ogregor, que lo numeroción 274 se

sollo inmediotomenle o lo numeroción 284, siendo ésto úllimo propiedod colindonte de lo onlerior, y

ombos se encuentren frente ol conol del sector de lo Villo Reino Juliono, no exisliendo lo numeroción

27 6.

Se hoce presenie, que se consullo o los vecinos del secior si ex¡ste dicho numeroción y si

conocen ol Sr. Gonzolo Vósquez, qu¡enes monifieston que lo numeroción consultodo no exisle,

ogregondo que fompoco conocen o ésle úli¡mo, no siendo hobido en d¡cho seclor.

En consecuencio, se encuentro ocredilodo que el domic¡lio yo oludido no existe, ello conforme

o lo indogoción reol¡zodo en terreno por éste suscrito, quien odemós odjunto un sel de 4 fotogrofíos

que ocred¡ton lol circunstoncio, como osimismo, del lestimonio proporcionodo por los vecinos del

seclor, los cuoles no se identif¡con por prevención.

J R MEN EZ LIRA

ACIUARtO

rA
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MUNICIPALIDAD DE BT]IN

CH

FRAN

o
FtscAt

TNVESTTGADORA SUMAR|AT)

DEZ LIRA
UARI

CERTIFICADO

MATERIA: CERIItICA E INCORPORA DOCUMENIOS QUE INDICA

REF: lnvestigoc¡ón Sumorio Decrelo Alcold¡cio N'382/2018.

TECHA: BUIN, 27 de Julio de 2018.

CERTIFICA e INCORPORA: Que, con fecho de hoy ésto fiscotío certifico octo de

diligencio procticodo con fecho ló de julio de 2018, y procede o incorporor sei de 4

fotogrofíos en blonco y negro. que consto de 4 póginos, los cuoles son incorporodos en este

ocfo ol expediente sumoriol.

TENGASE POR CERTIFICADO Et HECHO PRECITADO e INCORPORADO tOS DOCUMENTOS

QUE ANTECEDEN At PRESENTE PROCESO DISCIPTINARIO, PARA TODOS tOS EFECTOS LEGAIES

DEI. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

t

J

1, n

I
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T":p, ,11¿ crl orr¿\
MUNICIPALIDAD DE BUIN

MATERIA: Solicilo onlecedente que se ind¡co,

REt: lnvesl¡goc¡ón Sumorlo Decrelo Alcoldicio

N"382/2018 de fecho I 2 de febrero de 201 8.

FECHA:27 de Julio de 2018.

A: JULIO SANCHEZ RIQUEtME.
ASISTENTE SOCIAT
I. MUNICIPATIDAD DE BUIN

DE: CHERIE BENAVIDES QUIÑINAO
flscAt
(TNVESTTGADORA SUMARIAt)

Junio con soludor y por intermedio del presente, y en m¡ colidod de Fiscol (invesligodoro

sumoriol) del proceso odminislrolivo ordenodo ¡nstruir en el Decreto Alcoldicio señolodo en lo

referencio del presente oficio, es que vengo en solicilor o Ud. se sirvo ingresor ol sistemo de reg¡slro

sociol de hogores del Minilerio de Desorrollo Sociol, con el obieto que nos puedo proporcionor

informoción referente o un nuevo domic¡lio que registre el Sr. Gonzolo vósquez coro, ex - funcionorio

municipol quien preslobo servicios poro lo Municipol¡dod, boio lo modolidod de controtoción o

honororios en lo Dirección de Obros Municipoles.

Lo onterior, se fundomenio que ol hober comporecido el ocluorio del presenie proceso sumoriol

o su domicil¡o porticulor, en cuol se encontrobo regisirodo en lo d¡recc¡ón precitodo, éslo no ex¡stío y

no pudo ser hobido.

Se otorgo un plozo de 5 díos hóbiles o conlor del dío siguiente de lo recepción del presente,

odjuntóndoseolmismocopiodelDecretoAlcold¡C¡oN.382defecho12.02.2018.

El presente serviró como o'tento of¡c¡o remisor, cuyo lromitoción deberó reolizorse por mono poro

moyor celeridod del mismo.

Notifíquese. -

tNv GADORA SUMARIAT

NOilHCACION

1

\3l^ t^." 0l-
,u

)<. .t>')-
/ «

FIRMA y rECHA

oFlcto 01/2018

0
/(_

I

NOMBRE y C.l. N' -
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I



MUNICIPALTDAD DE BUIN

CERTIFICADO

MATERIA: CERTIFICA LO QUE lNDICA.

REF: lnvesiigoción Sumorio Decreto

Alcoldicio N' 382/201 8.

FECHA:0ó de Agoslo de 2018.

CERTIFICA: Que, con fecho de hoy se ho presentodo o ésto fiscolío en formo presenciol

don Julio Sónchez R¡quelme, Asistente Sociol de Dimooo, con el objelo de dor respuesto ol

Oficio N"01 /201 8, quien monifiesto que no puede hocer entrego de cortolo de hogor

correspondiente ol registro sociol de hogores del Sr. Gonzolo Vósquez Coro, puesto que en

ello se registro informoción personol y confidenciol del mismo, y que no puede vulneror lo

informoción privodo de los personos, sin perjuicio de ello, y en otención ol proceso

disciplinorio existente entregoró sólo lo dirección regisfrodo en lo plotoformo del Minisierio

de Desonollo Sociol de éste último, lo cuol se encuentro ubicodo en Armondo Hernóndez

N'0425, comuno de Buin. Agrego, que es todo cuonio puede informor.

TENGASE POR CERTIFICADO ET HECHO QUE ANTECECE AT PRESENTE PROCESO

DISCIPTINARIO, PARA TODOS LOS EFECTOS TEGATES DEt PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

zt¿l4l
ERIE

FISCAT
(r STtGADORA SUMAR|At)

FRANC c D RA
CT ARIO

I
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MUNICIPALIDAD DE BUIN

Resoluclóru

MATERIA: CITACION A DEcI.ARAR.

REt: Investigoción Sumorio Decreto

Alcoldicio N" 382/201 8.

FECHA: 07 de Agoslo de 2018.

vlsTos, y en conformidod o ro estobrecido en ro, Ley Nol8.B34, Ley N" rg.B83, Ley
lB.ó95, Decreto Alcoldicio N'382 de fecho j2 de febrero de 2018, en los términos que ollí se
indicon, y demós normos legoles sobre lo moterio.

clTESE, nuevomente o decroror en coridod de invitodo o don Gonzoro vósquez coro,
c.l. N" 18.750.0931, (ex - funcionorio municipor), con domicirio ubicodo en Armondo
Hernóndez N"ló, comuno de Bu¡n, poro ro oudiencio der dio runes 23 de ogosto de 20lg, o
los l5:30 horos o lo presencio de esio Fiscolío correspondiente o lo Dirección de Medio
Ambienfe Aseo y ornoto, ubicodo en cole: Arberto Krumm No 024, comuno de Buin. o fin de
prestor decloroción en lo investigoción sumorio instruido medionte Decrelo Alcoldicio No
382/2018, según se instruye en Memoróndum N"8z de fecho 08.02.20r8.

Nolifíquese. -

fül
VIDES Q.

(lnvestigodoro sumoriol)

FRA rsc MEND

ACTUARIO.

t.

IFICAC roN

FIRMA

c.t. N"

2*.r-/n

FrscAt

Lo presente resolución serviró como otento oficio remisor.
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.MUNICIPALIDAD DE BUIN

SEGUNDA ACTA DE DITIGENCIA

MATERIA: NOTt TICACION CIIACION A DECTARAR.

REt: lnvesl¡goción Sumorio Decrelo Alcoldic¡o
N" 382/20I 8.

FECHA: 8UlN, 2ó de Septiembre de 2018.

cERTrfrco: Que. concuní ros díos r0 y 24 de sepf¡embre der presenfe oño, o ros r r:lo y 14:30
horos respetivomenle. or dom¡c¡rio señorodo en ro resorución que ontecede, cole ARMANDO
HERNANDEZ N'0425. coMUNA DE BU|N, o fin de notif¡cor personormenfe o don coNZALo vAseuEZ
CARO, lo que no pude reolizor por no hober sido hobido.

se consullo o los vecinos del seclor, personos odultos colindontes del domicilio precitodo,
quienes monifieston no conocer ol Sr. Vósquez Coro.

En consecuencio. ocorde con er tesrimonio yo descr¡to, se encuentro ocreditodo, que don
Gonzolo vósquez coro, yo individuolizodo, No liene su domic¡lio porliculor en el lugor yo indicodo y
No se encueniro en el lugor de lo deloción. se hoce presenle, que se odjunto un sel de 2 fologrofíos
que ocrediton lo circunstoncio de hoberme constiluido en lereno o proclicor lo diligenc¡o
onledicho.

(4
FRAN OJ R ME ND EZ I.IRA

A TUARIO

t\


